
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

     Bogotá D. C., diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Referencia: Sucesión Intestada    

Causante: Virginia Pacheco Quesada     

Radicado: 2019-1212 

 

 

Vistas las publicaciones que obran a folio 38 del plenario, por secretaría 

désele cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 108 del Código General 

del Proceso, inciso quinto.  

 

Requiérasele al señor AUGUSTO PACHECO BENITEZ, quien se notificó 

personalmente el día nueve (9) de marzo de 2020, para que comparezca al 

presente proceso por intermedio de apoderado. 

 

 
 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

 

 

 

 
GILMA RONCANCIO CORTÉS  

                         Juez 


